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Granada, veintidós (22) septiembre de dos mil veinte (2020).  

 

RADICACIÓN ACTUAL:  503133103001-2020-00129-00 

PROCESO:                    ORDINARIO LABORAL PRIMERA  

DEMANDANTE:             EDGAR ALEJANDOR TRIVIÑO BELTRAN 

DEMANDADO:               MAURICIO AGUIAR LONDOÑO 

 

En el uso de la facultad conferida por el artículo 48 del Código 

Procesal del Trabajo y la Seguridad Social,  y de conformidad con los 

artículos 25 y 28 del mismo Codex, se inadmite la demanda con el f in 

que sea corregida, disponiendo su devolución y concediendo a la 

parte interesa un término de cinco (5) días para subsanarla y 

presentarla de nuevo debidamente integrada so pena de rechaza.  

 

Los yerros y falencia a corregir son los siguientes:  

 

 Señala el articulo 25 del C.P.T.Y.S.S.  en su numeral 6, que se 

debe señalar lo que se pretenda, expresado con precisión y 

claridad, las varias pretensiones se formularan por separado,  

revisado el l ibelo de la demanda, no se diferencias entre las 

pretensiones declarativas y condenatorios , además sumado a 

esto se observa que exist ieron tres relaciones laborales.  

 

 Señala el artículo 25 del C.P.T.Y.S.S. en su numeral 7, que se 

debe señalar los hechos y omisiones que sirvan de fundamento 

a las pretensiones. Revisados los hechos no es claro para este 

despacho el hecho segundo, así mismo debe aclarar el salario 

año por año, porque no se puede tasar salarios con pagos de 

universidad o compra de motos.  

 

Se reconoce personería para actuar a la doctora  THALIA JULIETH 

URREA LOPEZ como apoderada judicial de la parte demandante, en 

los términos y con las facultades del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ 
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DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 
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